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: - », SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — A 
"NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Esnimneto. O 
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Y 990702179001 A SOCAL  OLYPESCA Señ. 
O A CANA ITA, 0 RA LO IPR O Y $ EOI DI 

Inscritos en el Libro de Acciones y ¡ Accionistas (Art 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de le Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de e Compañias): yen el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). . 
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57 Cédula, RUCO 'MWereiónde Acciones o 
lidos Nombres Com Hetos 1/. La Nacional Pasaporte ¡Extranjeros.2 mL VALORTOTAL ESTA 
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AMASONERA. DUARESS CrAs..  J ecuata a 000 |  1,000.000.= | 

INDUSTRIAL PROCOSME S.A. .| eenat. ..... 0990920052007 | 1.000 
CAMARLUCIA Sede te | 099017237001____ |-1.000 
CONSTRUCTORA PRESIDANCIAL SLA. " 099067906100 
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LÍ paid 5.000.000..- 
Notas: > A 20> 

1 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la S8cledad hublera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil, Diciembre | 31 de 1.996 

    

Lugar y fecha de presentación 7 E 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION E DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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